
  

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.G.10.0006621, el 

27 de septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00: Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, —EX- 
PORTACIÓN, FABRICACIÓN O INDUSTRIAL! 
ZACIÓN, COMPRA, VENTA, ELABORACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, RECICLAJE, EMPAQUE, 
CONSIGNACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRI- 
BUCIÓN DE: A) TODA CLASE DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS, CONSTRUCCIÓN... 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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MERCIAL E INDUSTRIAL aumenté su capital suscrito en 

USD $ 2'123.921,00: y, reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notano Vigésimo Noveno del 

cantón Quito el 11 de agosto de 2010. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. SC.IJ,DJCPTE.O. 10.004257 de 6 

de octubre de 2010. 

En virtud de la escritura pública referida la compañía refor- 

ma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al capi- 

tal, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la Compañía 

es el de US$ 8'341.686 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El capital se halla dividido en: 1) 7758.886 acciones or- 

dinarias y nominativas de US$ 1 cada una, equivalentes 

a US$ 7'758.886,00; H) 14.570 acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 40,00 cada una, equivalentes a US$ 

582.800,00 * 

D.M. Quito, 6 de Octubre del 2010 

Pedro Solines Chacón 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION SERESEC S.A. 

SERESEC S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Octavo del Distrito Metropo- 

littano de Quito, el 9 de Septiembre de 2010, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC. DJC.Q. 10.004261 de 7 de Octu- 

bre de 2010, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 90.000,00 Número de Ac- 

ciones 90.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) IMPOR- 

TACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMER- 
CIALIZACIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS RELACIO- 
NADOS CON EL ÁMBITO DE LA INFORMÁTICA, 
TECNOLOGÍA Y LAS TELECOMUNICACIONES... 

4.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACION 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LA EJERCERA 
EL GERENTE GENERAL... 

Quito, 7 de Octubre de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

: mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

' pañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TERRYMAX 
ASOCIADOS S.A. 

La compañía TERRYMAX ASOCIADOS S.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 05 de 

Octubre de 2010, fue aprobada por la Supermten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

DJC.0.10.004308 de 11 de Octubre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Numero de Ac- 

ciones 4.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: A) LA EDI- 

CIÓN, REALIZACIÓN, IMPRESION, PUBLICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO 
TIPO DE REVISTAS, PERIÓDICOS, LIBROS, BOLETI- 
NES Y SIMILARES, YA POR CUENTA PROPIA O DE 
TERCEROS, EN CUALQUIER TIPO DE SOPORTE... 

Quito, 11 de Octubre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el donmueiho principal de la 

compañía. 
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